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Resúmenes de la base de datos Teseo 
del Ministerio de Educación

título:  EL MATRIMONIO Y OTRAS UNIONES SEXUALES PERMANENTES 
EN EL DERECHO HISTÓRICO NAVARRO (SIGLOS VIII-XX)

autor/a: Jimeno ArAnguren, Roldán.
universidad: Universidad de Deusto.
departamento: Derecho Privado.
Fecha de lectura: 20/01/2015.
Programa de doctorado: Derecho.
dirección: Monreal Zia, Gregorio.
tribunal: Escudero López, José Antonio (presidente), Monasterio Aspiri, I tziar (secretaria), Serna Vallejo, 

Margarita, Echano Basaldúa, Juan y Martínez Almira, María Magdalena (vocales).
descriptores: historia del derecho y de las instituciones. Derecho civil.

resumen: Se analizan matrimonio y otras uniones sexuales permanentes en el derecho 
histórico navarro (siglos viii-xx) a través de un prisma primordialmente jurídico-institu-
cional. La tesis doctoral se estructura en dos grandes bloques cronológicos, que obede-
cen a los grandes sistemas matrimoniales de la historia occidental: el primero, el relativo 
a los siglos medievales y modernos; y, el segundo, al matrimonio fruto del constituciona-
lismo y las codificaciones civil y penal de época contemporánea. Estos dos bloques no se 
corresponden con la regulación jurídica de las parejas de hecho, pues el amancebamiento 
sufrió una evolución legislativa importante a lo largo de la historia, con etapas de gran 
permisividad y otras –las más extendidas en el tiempo– de una prohibición absoluta; y 
la actual regulación legal.

El primero de los bloques, el relativo a las edades Media y Moderna, tiene un capítu-
lo inicial dedicado a la evolución histórico-jurídica del matrimonio y del concubinato, 
partiendo de los antecedentes históricos del matrimonio vascónico pre y protohistórico, 
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el matrimonio navarro en Vasconia y la cristianización del matrimonio, y analizando la 
evolución de estas instituciones en la Edad Media y la Edad Moderna, recorriendo as-
pectos como el matrimonio a fuero de tierra y a fuero de Iglesia –con lo que tiene este úl-
timo de recepción del ius commune en materia matrimonial– y el matrimonio tridentino. 
El capítulo segundo, dedicado al concepto, caracterización y clases del matrimonio en 
Navarra, analiza, en primer lugar, cómo se pasó de la pluralidad de uniones conyugales 
a la monogamia, para profundizar, a continuación, en el matrimonio a fuero de tierra 
o leal conugio y el matrimonio a fuero de Iglesia, hasta alcanzar la sacramentalidad 
del matrimonio tridentino y su plasmación en las Constituciones sinodales afectantes 
a Navarra, y la doctrina sacramental del matrimonio en los autores navarros, como el 
canonista Martín de Azpilcueta. El capítulo tercero aborda los requisitos anteriores a 
la celebración del matrimonio en los siglos medievales y modernos: en concreto, el con-
sentimiento, los esponsales, las amonestaciones, la consumación y los impedimentos. 
Se otorga una gran importancia a los capítulos 5.º y 6.º, dedicados a los efectos patri-
moniales del matrimonio y a los regímenes económico-matrimoniales, respectivamente, 
por lo que tienen de vigencia en el derecho actual. Se trata, en primer lugar, sobre las 
estrategias sociales en torno a la formación del matrimonio, es decir, los dos modelos 
familiares principales existentes en Navarra: la familia troncal, vinculada a la casa y el 
heredero único; y la familia simple o nuclear, con su correspondiente patrimonio común. 
Los efectos patrimoniales del matrimonio los observo a través de las capitulaciones ma-
trimoniales y donaciones nupciales, las aportaciones económicas del esposo (es decir, la 
dote o arras), las aportaciones económicas de la esposa (es decir, dote y ajuar), los bienes 
parafernales, la dotación o legítima foral, las reservas de bienes, los pactos sucesorios, 
las disposiciones sobre usufructo de fidelidad, el acogimiento a la casa, las reversiones 
y apartamientos a los demás hijos, los pactos sobre parientes mayores, los auriches o 
mejoras de Bor tziriak-Baztan, y los efectos patrimoniales no contemplados en los con-
tratos matrimoniales: responsabilidad patrimonial de los cónyuges. El sexto capítulo se 
dedica a los regímenes de bienes en el matrimonio. Se abordan los que tenían presencia 
en Navarra: el régimen de gananciales, observando la evolución existente de la comu-
nidad restringida de bienes a la sociedad conyugal de adquisiciones o conquistas; la co-
munidad familiar de bienes; el régimen de administración común marital o comunidad 
absoluta y universal de bienes; y el régimen de separación de bienes. El capítulo 7.º se 
centra en el concubinato, el amancebamiento y el adulterio. En el primer caso, se analiza 
la licitud del concubinato navarro medieval, la influencia de la Iglesia en la ilicitud de 
las relaciones more uxorio, la persecución del concubinato en la Navarra tridentina y 
el amancebamiento ocasional. Y en relación con el adulterio, se observa su castigo, los 
hijos adulterinos y otro tipo de infidelidades conyugales. El último capítulo del primer 
bloque trata sobre la extinción del vínculo matrimonial y las nuevas nupcias. Se analizan 
aquí la separación conyugal y la disolución del matrimonio, el usufructo legal de fideli-
dad o fealdad, y las segundas y posteriores nupcias.

El segundo bloque se dedica al matrimonio y las parejas de hecho en la Edad Con-
temporánea. Como en el primer bloque, se abre con un primer capítulo dedicado a la 
evolución histórico-jurídica del matrimonio, desde el primer constitucionalismo español 
hasta la época actual, con especial incidencia en la codificación y compilación del dere-
cho civil foral de Navarra. A partir de aquí, el resto de capítulos se centran en el dere-
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cho navarro que ha quedado en la Compilación, centrado, básicamente, en el derecho 
económico-matrimonial, observando su evolución desde el siglo xix hasta la actualidad. 
El capítulo segundo se dedica a los efectos patrimoniales del matrimonio. Trato ahí 
sobre las reglas generales del régimen de bienes de la familia, y de los contratos o capi-
tulaciones matrimoniales y las donaciones propter nupcias. El tercer capítulo se centra 
en el régimen económico matrimonial, observando la evolución contemporánea de la 
sociedad conyugal de conquistas, de la sociedad familiar de conquistas, del régimen de 
comunidad universal de bienes y del régimen de separación de bienes. El cuarto capítulo 
trata sobre los límites a la libertad de testar derivados del matrimonio, en concreto, a 
los límites a la libertad de disposición mortis causa, el usufructo legal de fidelidad, la 
legítima foral, la reversión de bienes, y las segundas o posteriores nupcias. El último ca-
pítulo es el relativo a las parejas de hecho, con un análisis de la Ley Foral 6/2000, de 3 de 
julio, para la igualdad jurídica de las parejas estables, que permitió inscribir y oficializar 
estas uniones de personas heterosexuales, pero también homosexuales, con efectos muy 
similares al matrimonio. La ley navarra fue impugnada en la totalidad de sus preceptos. 
El recurso fue resuelto mediante sentencia del Tribunal Constitucional de 23 de abril de 
2013, que anuló ocho de los trece artículos.

Las conclusiones se han planteado como reflexiones finales a partir de lo que consi-
dero supone una necesidad de reformar el Fuero Nuevo de Navarra en materia matri-
monial.

título:  LA EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO: CONCEPTUALIZACIÓN 
Y ESTUDIO DE SU PRÁCTICA EN LA COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA

autor/a: CArriCA oChoA, Sarah.
universidad: Universidad de Navarra.
departamento: Aprendizaje y curriculum.
Fecha de lectura: 16/06/2015.
Programa de doctorado: Educación.
dirección: Bernal Martínez de Soria, Aurora.
tribunal: Naval Durán, Concepción (presidente), Orduna Allegrini, María Gabriela (secretario), Jimé-

nez Abad, Andrés, Carbonero Martínez, Andrés J. y Brown Brown, Eleanor (vocales).
descriptores: cambio y desarrollo social. Sociología educativa. Psicología de grupos sociales. Diseño de 

encuestas sociales.

resumen: La reacción a la globalización del ámbito pedagógico ha adoptado formas va-
riadas denominadas con distintos nombres: educación global, dimensión global de la edu-
cación, perspectivas globales educativas, educación para el desarrollo, educación para la 
ciudadanía global, entre otras (Hicks, 2007; Bourn, 2008). En España, el nombre más uti-
lizado para designar a esta tendencia educativa es el de educación para el desarrollo (EpD).

Desde sus inicios, este enfoque global de la educación se ha caracterizado por suponer 
un campo amplio y conceptualmente difuso en la teoría (Marshall, 2005; Hicks, 2007). 
Sin embargo, la traducción a la práctica educativa supone siempre alentar y preparar a 
los educadores para que aborden en sus aulas una variedad de temas globales como la 
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interdependencia, la diversidad, los derechos humanos, la paz, la justicia y el desarrollo 
sostenible (Andreotti y de Souza, 2008). La educación global, por tanto, se asocia con el 
pensamiento crítico, la enseñanza y el aprendizaje participativo y holístico, los valores 
relativos a los derechos humanos y la justicia social, y las cuestiones relativas a la inter-
dependencia global (Marshall, 2007).

Esta tesis pretende contribuir a este debate aportando una fundamentación teórica y 
un estudio descriptivo de cómo se está concibiendo y trabajando la EpD en una comu-
nidad, Navarra. Esta tesis se propone entender qué es la EpD, cómo se trabaja y cómo 
se podría impulsar específicamente en la educación formal. Se asume una perspectiva 
pedagógica, con la intención de lograr dar un paso más hacia el consenso en este tema.

título:  PODER, SIMBOLOGÍA Y REPRESENTACIÓN EN LA BAJA EDAD MEDIA: 
EL AJUAR EN LA CORTE DE CARLOS III DE NAVARRA (1387-1425)

autor/a: osés urriCelqui María Mercedes.
universidad: Universidad Pública de Navarra/Nafarroako Uniber tsitate Publikoa.
departamento: Geografía e Historia.
Fecha de lectura: 26/06/2015.
Programa de doctorado: Programa Oficial de Doctorado en Artes y Humanidades.
dirección: Ramírez Vaquero, Eloísa.
tribunal: Nieto Soria, José Manuel (presidente), Miranda García, Fermín (secretario), García Marsilla, 

Juan Vicente (vocal).
descriptores: historia medieval. Vestidos. Historia del arte. Historia de la ciencia.

resumen: Esta tesis doctoral se centra en los modos de vida de la corte regia en el perío-
do de su mayor esplendor, que se sitúa en el tránsito del siglo xiv al xv. Para ello cobra 
un especial relieve lo que podemos englobar bajo la etiqueta de «ajuar», entendiendo 
aquí por tal todo el conjunto de objetos y manifestaciones vinculados a la vida cortesana 
(tejidos, pieles, ropas, calzado, joyas, piezas de vajilla, armas, etc.).

El estudio del ajuar de la corte del rey Carlos III se sustenta primordialmente sobre 
los Registros del Tesorero, conservados en el Archivo Real y General de Navarra, donde 
anualmente se anotan, de forma sistemática, las cuentas de la Casa y, por tanto, las 
referencias a los objetos correspondientes a su ajuar. El gasto suntuario encuentra di-
versos apartados referentes al ajuar regio, donde se anotan los pagos por la compra de 
productos, el arreglo de joyas o la confección de ropas, joyas o piezas de vajilla, entre 
otras cosas. A la información que aporta la documentación contable hay que sumar la 
importante obra iconográfica y escultórica de estos siglos y las escasas colecciones de 
piezas suntuarias que se conservan en los distintos museos.

El análisis de las compras que se realizan diariamente en las fuentes documentales 
nos permite conocer el día a día de la familia real y de la corte, en qué tejidos y colores 
confeccionaban las ropas que vestían, cómo eran esas prendas, las joyas que lucían, las 
pieles, la ropa de casa, la vajilla que utilizaban en la mesa, etc., y sobre todo en qué oca-
siones –coronaciones, funerales, bodas, bautizos, encuentros diplomáticos, etc.– y con 
qué finalidad las lucían.
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En esta primera parte denominada «El ajuar de la corte», se describen los objetos sun-
tuarios a los que el rey destinó enormes sumas de dinero. Es una parte descriptiva y de 
análisis cuantitativo extenso que resulta imprescindible, por tanto, y configura una parte 
esencial de la tesis. Todo ese ajuar, tanto textil como de materiales preciosos, implica 
unas formas de vida, unos usos y costumbres de las capas elevadas de la sociedad, y una 
forma de representar el poder –en este caso regio y del entorno real– ante sus súbditos 
y los reinos vecinos. Es decir, implica una escenografía y un ceremonial. Además, este 
es el momento en que surge la moda, la cual puede apreciarse aquí, y es fruto de estos 
intercambios, contactos y viajes que los monarcas y sus emisarios realizan en estos mo-
mentos. El pequeño reino de Navarra no se quedó atrás en este tema y recibió influencias 
de la moda francesa, inglesa, castellana y hasta morisca, al igual que ella también pudo 
ejercer cierta influencia sobre otros reinos: es el caso de la prenda denominada hopalan-
da, que con un origen borgoñón llegó a Navarra y, al parecer, de aquí se extendió a otros 
reinos peninsulares.

En la segunda parte se analizan los circuitos comerciales, los principales mercados de 
Zaragoza y Barcelona, en los que se adquieren estas mercancías preciosas; los merca-
deres que iban de un lado a otro a través de las rutas comerciales trayendo y llevando 
diversas mercancías para la corte navarra e incluso el traslado de todos estos productos, 
algunos muy delicados, hasta el lugar de destino. Los artesanos que trabajaron en el di-
seño y confección de estas lujosas y exclusivas piezas destinadas a la familia real también 
son motivo de análisis. Entre ellos se encontraban algunos de los más afamados artistas 
del momento venidos de lejanas tierras. Todos ellos elaboraron un extraordinario arte 
efímero que enalteció los actos presenciados por buena parte de los habitantes del reino 
y de personalidades procedentes de otros lugares.

En la tercera parte se evalúa el montante de la suma referente a los gastos suntuarios, 
anuales o del reinado completo, bien en su totalidad o en cada uno de los epígrafes ano-
tados, y se pone en relación con el conjunto de los gastos de la Corona. Este ejercicio es 
importante para situar la relevancia de la vertiente suntuaria en la concepción política 
y la percepción social de la época. De esta manera se observa la evolución de esos dis-
pendios suntuarios a lo largo del reinado y cómo aumenta considerablemente de cara a 
la celebración de las grandes ceremonias regias (coronación y funeral), de otras relacio-
nadas con ciertos hitos en las etapas de la vida (bautismo y matrimonio) y con asuntos 
políticos que incumben al reino (viajes, recepciones, embajadas, etc.).

En la cuarta parte de la tesis se pone de manifiesto lo que el rey Noble realizó y fue 
general a todas las monarquías del siglo xiv-xv, la convicción de que el lujo y la mag-
nificencia eran imprescindibles para declarar la grandeza de la realeza, y las diversas 
ceremonias relacionadas con el monarca –bautizos, bodas, torneos, nombramiento de 
caballeros, coronaciones y funerales– resultaban el escenario adecuado para mostrarlo. 
La arquitectura en la que se circunscriben estas ceremonias –palacios, catedral, iglesias, 
calles de las ciudades, etc.– presentaba un espectáculo permanente, ya que era la ocasión 
perfecta de lucimiento, pompa y exhibición del honor, el rango y la dignidad de cada 
uno de los miembros de la familia real. Así, el vestido y el ajuar doméstico traspasaban la 
frontera de lo material para adentrarse en el espacio de los símbolos, y a partir de ahí se 
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convertían en un instrumento prioritario para mantener a cada uno en su lugar y refor-
zar la magnificencia del poder real, para proyectar un mensaje cuyo código la sociedad 
de su tiempo conoce.

título:  EL LÉXICO DISPONIBLE DE ESCOLARES NAVARROS 
DE PRIMARIA Y SECUNDARIA OBLIGATORIA

autor/a: Jiménez Berrio, Felipe.
universidad: Universidad de Navarra.
departamento: Filología Hispánica y Teoría de la Literatura.
Fecha de lectura: 30/06/2015.
Programa de doctorado: Lingüística hispánica.
dirección: Tabernero Sala, María Cristina.
tribunal: Arnal Purroy, María Luisa (presidenta), Martínez Pasamar, Concepción (secretaria), Hernán-

dez Muñoz, Natividad, Balmaseda Maestu, Enrique y Paredes García, Florentino (vocales).
descriptores: lingüística sincrónica. Enseñanza de lenguas.

resumen: El objetivo principal de este trabajo es doble: primeramente, elaborar el Dic-
cionario del léxico disponible de escolares navarros de primaria y secundaria obligatoria; 
en segundo lugar, describir y analizar la disponibilidad léxica de estudiantes de 4.º y 6.º 
de Educación Primaria y de 2.º y 4.º de ESO de la Comarca de Pamplona.

Tras una introducción donde se expone, por un lado, el estado de los estudios de dis-
ponibilidad léxica que han contemplado informantes de primaria o secundaria obligato-
ria y, por otro, los trabajos sobre léxico disponible acometidos en Navarra, se presentan 
las pautas metodológicas seguidas en la investigación. En líneas generales, se ha tenido 
presente la metodología marcada por el Proyecto panhispánico, dirigido por H.  López 
Morales, y, concretamente, las especificaciones que realizó el equipo investigador na-
varro. No obstante, se pueden destacar aspectos novedosos en relación con los centros 
de interés y las variables sociolingüísticas, así como con la aplicación de la prueba. Fi-
nalmente, se ofrece la nómina de criterios de edición y lematización, resultante de una 
revisión exhaustiva de las normas editoriales que han servido de base en otros léxicos 
disponibles de España.

El análisis cuantitativo recopila los datos numéricos generales del trabajo y, median-
te métodos estadísticos gracias al programa SPSS (versión 22.0), determina la inciden-
cia de las variables seleccionadas en la producción léxica de los discentes navarros. En 
el estudio cualitativo, se examinan las palabras con un índice de disponibilidad igual 
o superior al 0,05 y la influencia que ejercen los parámetros sociales, reflejada en los 
índices de compatibilidad que se presentan. En los dos capítulos se incluyen los datos 
de los preuniversitarios navarros (Areta, 2009), con el fin de establecer cotejos y, de 
esta manera, dibujar el panorama del léxico disponible de todas las etapas del sistema 
educativo en Navarra.

Por último, después de ofrecer los principales resultados y conclusiones alcanzados en 
la investigación, se incluyen los inventarios léxicos ordenados por índice de disponibili-
dad y alfabéticamente.
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título:  LOS JUDÍOS EN NAVARRA EN EL SIGLO XIV. 
FUENTES Y ASPECTOS HISTÓRICO-JURÍDICOS

autor/a: ÁvilA PAlet, José Enrique.
universidad: Universidad de Navarra.
departamento: Historia del Arte.
Fecha de lectura: 03/07/2015.
Programa de doctorado: Artes y Humanidades.
dirección: Pavón Benito, Julia.
tribunal: Carrasco Pérez, Juan (presidente), Mugueta Moreno, Íñigo (secretario), Blasco Martínez, 
Asunción, Galán Lorda, María Mercedes y Leroy, Béatrice (vocales).
descriptores: civilizaciones y caracteres nacionales. Grupos sociales.

resumen: Este trabajo es una investigación sobre los judíos en Navarra en el siglo xiv, 
que busca recopilar, ordenar y exponer toda la información existente en las fuentes históri-
co-narrativas e histórico-documentales que se encuentren inéditas o impresas en los archi-
vos de Navarra, archivos españoles y archivos extranjeros. Se examina, analiza y presenta 
a modo de historiografía todo el conjunto de escritos publicados que los historiadores 
dedicaron al estudio de los judíos en Navarra en el siglo xiv. En este trabajo también se 
muestra un análisis del estatus jurídico de los judíos en Navarra en las fuentes histórico-ju-
rídicas (Fueros y Concesiones Reales). Como apéndices se agregan una relación de todas 
las disposiciones jurídicas sobre los judíos navarros según los tipos de derecho y una trans-
cripción de sesenta y ocho documentos (treinta y cuatro de ellos inéditos) sobre los judíos 
en Navarra en el siglo xiv. Por último, se muestra una serie de gráficos estadísticos, mapas 
de la época y una relación de todas las fuentes y bibliografía encontrada sobre el tema.

título:  LA REORGANIZACIÓN DE LA PLANTA 
DEL GOBIERNO LOCAL DE NAVARRA

autor/a: romeo ruiz, Ari tz.
universidad: Universidad Pública de Navarra/Nafarroako Uniber tsitate Publikoa.
departamento: Derecho Público.
Fecha de lectura: 25/09/2015.
Programa de doctorado: Programa Oficial de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas.
dirección: Razquin Lizarraga, Martín María.
tribunal: Font i Llovet, Tomàs (presidente), Alenza García, José Francisco (secretario) y Velasco Caba-

llero, Francisco (vocal).
descriptores: derecho público.

resumen: La tesis doctoral analiza de manera sistemática y completa la reordenación de 
la planta del gobierno local de Navarra. Así, comienza examinando los fundamentos del 
régimen local de Navarra, enraizados en el principio de autonomía local, así como en los 
derechos históricos. A continuación estudia la situación de la planta local española, con es-
pecial consideración de las reformas normativas aprobadas sobre la materia en el contexto 
de la crisis económica. Seguidamente contiene un estudio sobre los sistemas de gobierno 
local en el contexto europeo comparado. Luego se analiza de forma muy pormenorizada 
el estado de la planta del gobierno local de Navarra en la actualidad. Termina con la for-
mulación de una propuesta de reforma del gobierno local de Navarra, en la que se detallan 
diversas medidas concretas, tales como una limitada fusión de municipios, una reducción 
del número de mancomunidades y la consideración de los concejos como entidades locales.
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título:  LA FORMA SOCIAL DE LA PROTESTA EN EUSKAL HERRIA, 1980-2013
autor/a: letAmendiA onzAin, Arkai tz.
universidad: Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uniber tsitatea.
departamento: Sociología II.
Fecha de lectura: 30/10/2015.
Programa de doctorado: Modelos y áreas de investigación en ciencias sociales.
dirección: Martinez, Zesar.
tribunal: Bárcena Hinojal, Iñaki (presidente), Bretones Esteban, María Trinidad (secretaria), Itçaina, 

Xabier (vocal).
descriptores: conflictos internacionales.

resumen: ¿Cómo y por qué han evolucionado las formas de protesta colectiva en Euskal 
Herria entre 1980 y 2013? Para responder a esta cuestión, desarrollo el concepto de 
Forma Social de la Protesta. Este aúna por un lado los métodos específicos de reivindi-
cación –los «repertorios de acción colectiva»–; y por el otro los conflictos estructurales 
que les dan pie –los ejes o cleavages profundos de confrontación–. A través de la técnica 
del Protest Event Analysis basada en fuentes periodísticas, en primer lugar describo la 
evolución de la Forma Social de la Protesta (métodos de reivindicación y tipos de con-
flicto estructural) durante las tres últimas décadas para el caso vasco. De modo sintético, 
se aprecia cómo mientras los conflictos estructurales siguen mostrando una naturaleza 
fuertemente material, los métodos de reivindicación tienden a ser cada vez más simbó-
licos, visuales y autoexpresivos. Para entender esta evolución, propongo explicaciones 
desde tres ángulos diferentes. En primer lugar, desde una perspectiva cultural destaco los 
aspectos de creatividad colectiva que impactan sobre la Forma Social de la Protesta, inci-
diendo en el impacto de las TIC y en la preponderancia que la esfera de lo comunicativo 
supone sobre las coordenadas del conflicto contemporáneo. En segundo lugar, desde una 
óptica más política me centro en el papel del Estado y las autoridades, cuyos esfuerzos se 
dirigen a restringir fundamentalmente protestas confrontativas de corte material que les 
supongan una amenaza. En tercer lugar, la actual configuración del capitalismo tardío 
supone una aceleración del tiempo social y una estetización de las prácticas sociales (una 
imposición de la forma sobre el contenido) que impacta sobre las resistencias y por tanto 
sobre la Forma Social de la Protesta. Como consecuencia de todo ello, la Forma Social 
de la Protesta tiende a ser más simbólica en sus repertorios de acción.

título:  RELACIONES ENTRE FRACASO ESCOLAR Y FACTORES 
SOCIOCULTURALES EN INMIGRANTES LATINOAMERICANOS. 
LOS PROGRAMAS DE APOYO, UNA RESPUESTA DE LA ESCUELA 
A LA EXCLUSIÓN EDUCATIVA EN NAVARRA

autor/a: BordA vAlderrAmA, Jaime Nemesio.
universidad: Universidad Pública de Navarra/Nafarroako Uniber tsitate Publikoa.
departamento: Psicología y Pedagogía.
Fecha de lectura: 24/11/2015.
Programa de doctorado: Programa Oficial de Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas.
dirección: López Goñi, Irene y Zufiaurre Goicoechea, Benjamín.
tribunal: Torres Santomé, Jurjo (presidente), Naya Garmendia, Luis María (secretario) y González 

García, Fermín María (vocal).
descriptores: métodos educativos. Problemas de aprendizaje. Pedagogía experimental.
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resumen: Sabemos que en España los índices de fracaso escolar, entendido básicamente 
como la no obtención del título de graduado en Educación Secundaria Obligatoria, son 
de los más altos de Europa. De hecho, el porcentaje de alumnado que no logra obtener su 
título de graduado en España ha rondado durante los últimos diez años el 30 %, mien-
tras que la media de la Unión Europea ha estado por el orden del 15 %. La persistencia 
de estos resultados nos han motivado a indagar a fondo sobre las causas que propician 
el fracaso escolar de cualquier estudiante, pero centrándonos de manera particular en el 
alumnado inmigrante de origen latinoamericano.

En primera instancia abordamos el problema desde una óptica general y para ello 
presentamos las principales causas del fracaso escolar desde la perspectiva de varios 
autores, aunque partiendo de una jerarquización de factores ofrecida por Marchesi & 
Pérez (2003) en su artículo titulado «La comprensión del fracaso escolar».

Una vez hecha la presentación y explicación de las diversas causas que inciden en el 
fracaso escolar, tanto de inmigrantes como de autóctonos, expuestas por varios autores 
reconocidos en el tema, nos centramos luego de manera puntual en los factores sociales 
y culturales que pueden incidir en el fracaso escolar del alumnado de origen latinoameri-
cano. A diferencia de otros estudios, en la presente investigación se hace una clara dife-
renciación entre los factores de orden social y aquellos de orden cultural, sin desconocer, 
claro está, la indudable interrelación que existe entre sociedad y cultura.

Ahora bien, ¿por qué hacer una distinción entre factores sociales y culturales? La 
razón fundamental fue la necesidad de analizar hasta qué punto la cultura, en particular 
la cultura latinoamericana, puede influir en el problema del fracaso escolar de dicha 
población, independientemente de la situación socioeconómica de los individuos. Por 
tanto, con el fin de determinar la incidencia de la cultura en el fracaso escolar en jóvenes 
inmigrantes de origen latinoamericano, analizamos específicamente ochos factores de ín-
dole cultural que están relacionados con los procesos de aprendizaje y los niveles de ren-
dimiento de estudiantes inmigrantes. Por otra parte, analizamos quince factores sociales 
marcados claramente por su carácter socioeconómico. La fundamentación teórica sobre 
estos factores externos a la escuela que inciden en la problemática del fracaso escolar la 
exponemos de manera detallada en los capítulos 3 y 4 de la tesis.

Con el fin de evaluar lo expuesto en los capítulos teóricos y para dar respuesta a las 
cuatro hipótesis que se plantean en la introducción de esta tesis, se diseñaron y aplicaron 
seis encuestas, dos para directores de centros e institutos, dos para profesores y dos para 
estudiantes. En cada caso, los participantes contestaban una encuesta sobre los factores 
sociales y otra sobre los factores culturales. La forma como se diseñaron y aplicaron di-
chas encuestas se explica con detalle en el capítulo sobre metodología de la investigación 
(cap. 5) y luego en el siguiente capítulo, titulado «Una mirada a la realidad latinoame-
ricana», se expone, de manera detallada, los resultados obtenidos con dichas encuestas. 
En total se encuestaron 250 estudiantes, 27 docentes de diversas áreas y 17 directores.

Como cierre de la investigación y antes de exponer las conclusiones, el estudio ofrece 
un análisis sobre el estado y los alcances de los principales programas de apoyo que 
ofrece la escuela en Navarra para afrontar la problemática del fracaso escolar. Este aná-
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lisis pone en evidencia tanto lo positivo como lo negativo de estos programas, tal como 
funcionaban hasta el curso 2012/2013, según los parámetros delineados por la Ley Or-
gánica de Educación de ese entonces.

título:  TROVADORES OCCITANOS EN NAVARRA, NAVARRA 
EN LOS TROVADORES OCCITANOS (1134-1234)

autor/a: roig torres, María Elena.
universidad: Universitat de Barcelona.
departamento: Filologia romànica.
Fecha de lectura: 11/12/2015.
Programa de doctorado: Programa Oficial de Doctorado en Lenguas y Literaturas Comparadas en el 

Ámbito Románico.
dirección: Simó Torres, Meri txell.
tribunal: Riquer Permanyer, Isabel Clara (presidente), Cerdá Subirachs, Jordi (secretario), Alvar Ezque-

rra, Carlos, Guida, Saverio y Grifoll Ávila, Isabel (vocales).
descriptores: historia de la literatura. Historia medieval. Crítica de textos. Análisis literario.

resumen: A tenor de lo que sucede con la lírica trovadoresca en relación con los condados 
catalanes o a la corona castellana, se hace necesario replantear la naturaleza del vínculo 
que los trovadores occitanos establecieron con Navarra. Durante años la crítica ha mini-
mizado o negado la existencia de tal vínculo y se ha mostrado poco proclive a reflexionar 
acerca de esta supuesta ausencia. El objetivo del presente estudio es reevaluar la presencia 
del reino pirenaico en la poesía trovadoresca occitana. Para ello, se parte de un nuevo 
vaciado del corpus conservado y se lleva a cabo una lectura pormenorizada de los textos. 
Eso permite refrescar los listados de alusiones a Navarra hechos hasta el momento. A 
continuación se examinan en profundidad los condicionamientos sociales, históricos y 
culturales que enmarcan dichas alusiones. Ello implica la contextualización, datación y 
justificación de los poemas seleccionados. De ahí el enfoque sociohistórico, completado 
con un análisis formal filológico que permite comprender mejor la recepción textual. Las 
conclusiones son claras: Navarra está presente en la lírica de los trovadores. Sin ser una 
presencia tan llamativa como la de otros reinos vecinos, la cincuentena de composiciones 
que se vinculan a la corte navarra habla por sí misma: los textos citan hechos de la historia 
pirenaica y de su política, con referencia destacada a Sancho VI y más denostada a su hijo, 
Sancho VII; alaban la presencia y critican la ausencia de valores corteses y morales en sus 
cortes, especialmente de la largueza; mencionan aspectos de su religión y, sobre todo, se 
hacen eco de la importancia del peregrinaje a Santiago; describen rasgos llamativos de su 
geografía y de sus gentes, etc. Su presencia no es meramente pasiva: llegó a ejercer una 
labor de mecenazgo, regio y señorial, y dio pie a una producción propia, pues, tomando 
Navarra como eje, se conformó un círculo de cultivadores y protectores de poesía tro-
vadoresca en lengua occitana y galaico-portuguesa que incluyó las familias de los Haro, 
los Cameros, los Azagra, los Ladrón y otras. Todo ello anima a corregir las apreciaciones 
hechas por la crítica sobre la cuestión y obliga a insertar definitivamente al olvidado reino 
de Navarra en el rayonnement de la lírica trovadoresca de los siglos xii y xiii.
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